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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2021-205. Obran contestaciones a la demanda allegadas por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 016) y por parte de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 014). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                      Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 

del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN CARLOS 

GOMEZ MARTIN, portador de la T.P. No. 319.323 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de 

la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. JENNY 

CAROLINA VARGAS FONSECA, portadora de la T.P. No. 280.360 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 

2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 

39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
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QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán 

comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente 

deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad 

una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del proceso 

Ejecutivo Laboral con radicado No. 2011-429, obra solicitud de entrega de títulos por parte de 

COLPENSIONES (fl 338-339); se allego constancia de radicación de oficios (fl 347-350). Se allego 

respuesta a oficios (fl 351-374), por parte de BBVA, BANCO DE BOGOTÁ y BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                            Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, el Despacho INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

de las partes para lo de su cargo, por parte de BBVA, BANCO DE BOGOTÁ y BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, visible de folios 351 a 374 del expediente. 

 

De otra parte, respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente.  

  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial sin que se 
registre la constitución de un depósito judicial, por lo cual por sustracción de materia se NIEGA la 
solicitud de entrega de títulos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-602. 

Transcurrió en silencio de la demandada CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ - GIRARDOT S.A. EN 

REORGANIZACIÓN, el término de contestación a la demanda señalado en auto que antecede (archivo 018). 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                            Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante auto del 09 

de marzo de 2022 (archivo 018), se tuvo por notificada por conducta concluyente a la demandada CONCESIÓN 

AUTOPISTA BOGOTÁ - GIRARDOT S.A. EN REORGANIZACIÓN respecto del proceso 2019-133, dejando 

transcurrir en silencio el termino para contestar la demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el 

artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada CONCESIÓN 

AUTOPISTA BOGOTÁ - GIRARDOT S.A. EN REORGANIZACIÓN y en consecuencia, se dispondrá citar a las 

partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada CONCESIÓN 

AUTOPISTA BOGOTÁ - GIRARDOT S.A. EN REORGANIZACIÓN, de conformidad con el artículo 30 del 

CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez hoy dieciséis (16) días del mes de marzo de 

dos mil veintidós (2022), el Proceso Ejecutivo Laboral radicado con el No. 2021-480, presentado por 

MARTHA NANCY HERRERA GALVEZ, mediante apoderado judicial, y en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y en contra de 

COLPENSIONES, informando que fue compensado como Ejecutivo; obra memorial de la apoderada de 

la parte ejecutante (fl 188), solicitando información de títulos. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,  

                        Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Solicita la parte ejecutante señora MARTHA NANCY HERRERA GALVEZ, a través de su apoderada 

judicial Doctora ANA MILENA VARGAS MORALES, portadora de la T.P. No. 212.661 del C.S. de la J., 

continuar con el trámite de ejecución (fl 166). 

 

Teniendo en cuenta que se presenta como título ejecutivo la Sentencia de primera instancia proferida por 

el suscrito Juzgado el 18 de junio de 2020 (fl 150), la cual fue CONFIRMADA por la Sala Laboral del 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, en providencia del 30 de octubre de 

2020 (fl 157-161), con lo cual se cumple con el requisito consagrado en los artículos 442 y 430 del CGP, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, configurándose una obligación clara, 

expresa y exigible en contra del deudor; procederá este despacho a librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

De otra parte, respecto a la solicitud de informe de títulos se procedió a revisar la plataforma del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, sin que se registren títulos a favor de la demandante. 

 

De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y a favor de la 

señora MARTHA NANCY HERRERA GALVEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 

24.047.767, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

a. Por la obligación de DEVOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES la totalidad de los aportes que hubiere recibido con motivo de la afiliación de 

la señora MARTHA NANCY HERRERA GALVEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

número 24.047.767, junto con los rendimientos causados generados en su cuenta de ahorro 

individual, de conformidad con lo establecido en la sentencia de primera instancia. 

b. $1.000.000 por concepto de costas de primera instancia. 

c. Por concepto de costas del proceso ejecutivo. 

  

SEGUNDO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y a favor de la señora MARTHA NANCY HERRERA 

GALVEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 24.047.767, por las siguientes sumas de dinero 

y conceptos: 
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a. Por la obligación de AFILIAR nuevamente a la señora MARTHA NANCY HERRERA GALVEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía número 24.047.767, y recibir las cotizaciones 

provenientes de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo establecido en la sentencia de primera 

instancia. 

b. Por concepto de costas del proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: DAR a la presente ejecución, el trámite establecido para la suscripción de documentos 

consagrado en el artículo 434 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a las demandadas, por anotación en el 

estado conforme lo normado en el art 306 del C.G.P, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ejecutivo 
Laboral con radicado número 2018-483, obra memorial del apoderado de LA PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS (fl 455), solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                      Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos 
de Depósito judicial, y en efecto se observa que obra el título No. 400100007542613, por valor de 
$600.000, encontrándose que mediante auto del 17 de junio de 2019 (fl 450), se dispuso continuar 
con la ejecución por la suma de $600.000. 
 
De acuerdo con lo anterior, es procedente realizar la entrega del título No. 400100007542613, por 
valor de $600.000, al apoderado de la parte ejecutante Dr. RAFAEL ERNESTO SUAREZ ORJUELA, 
portador de la T.P. No. 34.975 del C.S. de la J., el cual estará a su nombre para su cobro a nombre 
del ejecutante señor LUIS ANTONIO ALFONSO MARTINEZ. 
 
En consecuencia, observa el despacho que la obligación contenida en el mandamiento de pago del 
19 de noviembre de 2018 (fl 427), se encuentra satisfecha con el cobro del título judicial aquí ordenado.  
 
Así las cosas, cumplidos como se encuentran los requisitos contemplados en el Art. 461 del C.G.P. 
aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPT y de la SS, el Despacho declara legalmente 
TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral por pago total de la obligación, con lo cual se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por Secretaria líbrese el 
correspondiente oficio.  
 
Cumplido lo anterior, envíense las presentes diligencias al ARCHIVO, previas las desanotación de 
rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que el presente proceso 
Ejecutivo Laboral con radicado No. 2021-061, obra memorial del apoderado de la parte demandante 
(fl 295), solicitando librar mandamiento de pago y efectuar entrega de títulos. Sírvase proveer 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                      Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo 
siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial, y en efecto 
se observa que obran los títulos: 
 

1. No. 400100007343385, por valor de $750.000, constituido por la AFP PROTECCIÓN S.A. 
2. No. 400100007478362, por valor de $375.000, constituido por COLPENSIONES. 
3. No. 400100007650744, por valor de $494.491, constituido por la AFP OLD MUTUAL. 
4. No. 400100008039086, por valor de $375.000, constituido por la AFP PORVENIR. 
 

Ahora bien, revisado el expediente se registra a folio 373 auto del 22 de julio de 2019, aprobando 
liquidación de costas por la suma de $1.500.000. 
 
De acuerdo con lo anterior, es procedente realizar el fraccionamiento del título No. 400100007343385, 
por valor de $750.000, el cual se fraccionara de la siguiente forma:  
 
Por la suma de $375.000, el cual será entregado para su cobro al apoderado de la parte ejecutante 
Dr. WILSON JOSE PADILLA TOCORA, portador de la T.P. No. 145.241 del C.S. de la J., como quiera 
que cuenta con la facultad expresa de “recibir y hacer efectivos títulos judiciales“(fl 1). 
 
El saldo restante por la suma de $375.000, el cual estará a favor de la AFP PROTECCIÓN S.A. el cual 
estará a nombre para su cobro de su Representante Legal. 
 
Igualmente, es procedente respecto del título No. 400100007478362, por valor de $375.000, realizar 
la entrega para su cobro al apoderado de la parte ejecutante Dr. WILSON JOSE PADILLA TOCORA, 
portador de la T.P. No. 145.241 del C.S. de la J., como quiera que cuenta con la facultad expresa de 
“recibir y hacer efectivos títulos judiciales“(fl 1). 
 
Así mismo, es procedente realizar el fraccionamiento del título No. 400100007650744, por valor de 
$494.491, el cual se fraccionara de la siguiente forma:  
 
Por la suma de $375.000, el cual será entregado para su cobro al apoderado de la parte ejecutante 
Dr. WILSON JOSE PADILLA TOCORA, portador de la T.P. No. 145.241 del C.S. de la J., como quiera 
que cuenta con la facultad expresa de “recibir y hacer efectivos títulos judiciales“(fl 1). 
 
El saldo restante por la suma de $119.491, el cual estará a favor de la AFP OLD MUTUAL el cual 
estará a nombre para su cobro de su Representante Legal. 
 
Finalmente, es procedente respecto del título No. 400100008039086, por valor de $375.000, realizar 
la entrega para su cobro al apoderado de la parte ejecutante Dr. WILSON JOSE PADILLA TOCORA, 
portador de la T.P. No. 145.241 del C.S. de la J., como quiera que cuenta con la facultad expresa de 
“recibir y hacer efectivos títulos judiciales“(fl 1). 
 



De otra parte, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que dentro del 
término de cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, 
aclare si su intención es continuar con el trámite Ejecutivo Laboral en contra de las entidades 
demandadas. 
 
Vencido el anterior termino, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado 
número 2014-393, obra memorial de la PROCURADURIA 16 JUDICIAL I PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y 
LA SEGURIDAD SOCIAL (fl 207), solicitando la entrega de títulos; obra memorial de la apoderada de 
COLPENSIONES (fl 202-204), adjuntando poder y solicitando la entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible a folio 204 del expediente, 
resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la 
T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 
PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, 
en su calidad de apoderada de COLPENSIONES.  
 
De otra parte, respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial sin que se registre 
la constitución de un depósito judicial, por lo cual por sustracción de materia se NIEGA la solicitud de entrega 
de títulos. 
 
Informado lo anterior, advierte el Despacho que mediante auto del 15 de mayo de 2019 (fl 189), se dispuso 
continuar con la ejecución por el saldo de $1.053.999), sin que se registre su pago, razón por la cual se NIEGA 
la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, presentada por la apoderada de COLPENSIONES (fl 203). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 
 

 

CAM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que el presente proceso 
Ejecutivo Laboral con radicado No. 2021-475, obra memorial del apoderado de la parte demandante 
(fl 313), solicitando librar mandamiento de pago; obra memorial de la PROCURADURIA 16 JUDICIAL 
I PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL (fl 318), solicitando la entrega de 
títulos. Sírvase proveer 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                      Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo 
siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial, y en efecto 
se observa que obra el título No. 400100008162922, por valor de $400.000. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se registra a folio 314 auto del 03 de agosto de 2021, aprobando 
liquidación de costas por la suma de $400.000. 
 
De acuerdo a lo anterior, y revisado el poder conferido por el demandante que obra a folio 1 del 
expediente, es procedente realizar la entrega del título No. 400100008162922, por valor de $400.000, 
al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, portador de la T.P. No. 67.542 del C.S. de la J., en su 
calidad de apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad expresa de “recibir”, el 
cual estará para su cobro a nombre de la demandante señora BERTHA YOLANDA MEDRANO 
RIVERA. 
 
De otra parte, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que dentro del 
término de cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, 
aclare si su intención es continuar con el trámite Ejecutivo Laboral en contra de la AFP PROTECCIÓN 
y en contra de COLPENSIONES. 
 
Vencido el anterior termino, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022) pasan las presentes diligencias del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2019-
459, al Despacho de la señora Juez, informando que vencio el termino del traslado señalado en auto 
que antecede (fl 131); se allego memorial de la apoderada de COLPENSIONES (fl 132-137), 
adjuntando copia de Resolución SUB 84623 del 31 de marzo de 2020 (fl 138-141) y solicitud de entrega 
de títulos (fl 142-144). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 

          Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el escrito visible a folio 242 anverso 
del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA 
GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de 
la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de COLPENSIONES.  
 
De otra parte, es procedente realizar el estudio de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante (fl 130). 
 
Asi mismo, dentro del termino de traslado de la liquidación de crédito, COLPENSIONES allego copia 
de la Resolución SUB 84623 del 31 de marzo de 2020 (fl 138-141), por medio de la cual 
COLPENSIONES dio cumplimiento a las sentencias de primera y segunda instancia, ordenando el 
pago de retroactivo por los siguientes conceptos:  
 

“Mesadas………………………………………….  $13.352.043 
Mesadas adicionales ……………………………..$828.116 
Mesada adicional de 2018 …………………….…$781.242 
Intereses de mora …………………………………$39.123.289 
Descuentos en salud ……………………………..$6.147.800 
Pagos ordenados en Sentencia …………………$41.683.435 
Valor a pagar ………………………………………$89.620.325”. (fl 140 anverso). 

 
Ahora bien, encuentra el Despacho que la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante (fl 
130), no se encuentra ajustada a Derecho, pues en la misma no se tuvo en cuenta el concepto de 
descuentos en salud por la suma de $6.147.800, asi como la aplicación de la tasa de interés al 
momento de calcular los intereses moratorios. 
 
De lo antes expuesto, se concluye que la liquidacion de crédito elaborada por parte de 
COLPENSIONES, contenida en la Resolución SUB 84623 del 31 de marzo de 2020 (fl 138-141), 
materia de la liquidación de crédito, se encuentra ajustada a Derecho, razon por la cual el Despacho 
de conformidad con el numeral tercero del articulo 446 del CGP, aplicable por remisión analógica del 
articulo 145 del CPTSS, MODIFICA la liquidacion de crédito, en la suma de $89.620.325, valor al cual 
se le suma la liquidación de costas del proceso ejecutivo ordenada en auto del 26 de febrero de 2020 
(fl 116), por la suma de $1.000.000. 
 
De acuerdo a los anteriores términos, se APRUEBA la liquidacion de crédito en la suma de NOVENTA 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($90.620.325). 
 
Así las cosas, teniendo en cuentra que el valor de la liquidación de crédito fue reconocido y pagado 
por parte de COLPENSIONES mediante la Resolución SUB 84623 del 31 de marzo de 2020 (fl 138-
141), se continuara con la ejecución por el saldo de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000). 



De otra parte, respecto a la solicitud de entrega de título, se considera lo siguiente. 
  
Al respecto el despacho procedió a verificar en el Plataforma de títulos de Depósito judicial sin que se 
registre la constitución de un depósito judicial, por lo cual por sustracción de materia se NIEGA la 
solicitud de entrega de títulos. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós 

(2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-

232, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 011), adjuntando poder. 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 012), 

adjuntando poder. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 010), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales 

de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este mismo sentido, se observa que el apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho 

que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que 

se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA 

REY, portador de la T.P. No. 219.124 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, 

en su calidad de apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 

288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS 

FONSECA, portadora de la T.P. No. 280.360 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ANDRES JIMENEZ LABRADOR, portador de la T.P. 

No. 317.228 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen 

con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  
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QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 

en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 

llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas 

las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada 

la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma 

audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-384, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 08 de febrero de 2022, notificado por 
estado el día 09 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

DAMARIS LILIANA MUÑOZ BURBANO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral 
con radicado No. 2021-505, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 08 de febrero de 2022, notificado por estado el día 
09 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital en 
el archivo 004, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor WILLIAM 

PRIMICERO BARBOSA en contra de la sociedad RED INTEGRADORA S.A.S. – REDSERVI y en contra de 

TALENTUM TEMPORAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – TALENTUM S.A.S. de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de 
la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-455, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 23 de febrero de 2022, notificado por 
estado el día 24 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora MILENA 

SANABRIA BONILLA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



Página 1 de 1 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-446. 

Obra contestación a la demanda allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 004). Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 

PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-429, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 009), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
     Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 26 de enero de 2022, notificado por 
estado el día 27 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor JESUS 

ORLANDO RUEDAS SANABRIA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y en contra de SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. a SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales 

de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se 

sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 



 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-502, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 04 de marzo de 2022, notificado por 
estado el día 07 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora DIANA 

LLANOS CARRILLO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-535, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 007), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 14 de febrero de 2022, notificado por 
estado el día 15 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora ELSA 

VICTORIA DUQUE GOMEZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCIÓN S.A. y en contra de SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., de conformidad con 

lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y a SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las 

demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta 

la diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  



 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

CAM 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 2021-
405, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente anterior no 
se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por remisión 
expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2019-082, informando que obra memorial del apoderado de la sociedad demandada (archivo 012), en 

cumplimiento del auto dictado en audiencia que antecede (archivo 007). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de las 

partes para lo de su cargo, las documentales allegadas por el apoderado de la sociedad demandada visibles 

en el archivo 012 del expediente.  

 

De otra parte, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que acredite el trámite de 

los oficios visibles en el archivo 013 con destino a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y con destino a BANCOLOMBIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral 
con radicado No. 2021-507, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término, radicado en baranda virtual (archivo 18). Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 28 de febrero de 2022, notificado por estado el día 
01 del mes de marzo y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor EVELIO ACOSTA FORERO, portador de la T.P. No. 

65.752, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el 

expediente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora ELIZABETH 

SOTO ORTIZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien 

haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término 

legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 

traslado. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 

reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 

28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 



CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en 

el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-503, obra memorial del apoderado de la parte 

demandante presentando desistimiento de la demanda (archivo 11). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                    Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado de la parte 

demandante Dr. NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO, portador de la T.P. No. 210.611 del C.S. 

de la J. presento desistimiento de la demanda (archivo 11), señalando que llego a un acuerdo con la 

parte demandada, con lo que es preciso dar aplicación a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P. 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual permite el desistimiento en los 

siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento es el apoderado judicial de la 
parte demandante, Dr. NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO, portador de la T.P. No. 210.611 del 
C.S. de la J., quien cuenta con la facultad expresa de “desistir”, tal como se observa en el poder 
obrante en el archivo 02 del expediente, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR el desistimiento 
de la demanda. 
 
Expuesto lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se efectúe el ARCHIVO del expediente 
previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
 
 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de junio de 2022     
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-502, informando que la parte demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 04 de marzo de 2022, notificado por 
estado el día 07 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora DIANA 

LLANOS CARRILLO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-454, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA (archivo 006), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, allego dentro del término legal, escrito de 

contestación a la reforma a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que 

trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS HILTON MOSCOSO TABORDA, portador de la T.P. 

No. 70.264 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la demandada FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 

la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-418, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 017), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                           Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la reforma a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a 

cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, portador de 

la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la cual cumple con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2018-465 informándose que, regresó del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D. C., Sala Laboral (archivo 014). Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., Sala Laboral, 
en providencia del 20 de septiembre de 2021 mediante la cual se dispuso dejar sin 
valor y efecto el auto del 29 de julio de 2021 y en consecuencia dispuso la 
devolución de las diligencias. 
 
Así las cosas, es procedente SEÑALAR el VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(11:30 A.M,) oportunidad en la cual se reconstruirán los testimonios de los señores 
Nelson Eduardo Cortés, José Antonio Ávila Sierra y Diana Silva Mojica, 
recepcionados en audiencia del 17 de febrero de 2020 (folio 02). 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020-230 informándose que, la obra 
contestación a la demanda en término por parte de Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones (archivo 001, pág. 113 a 125); Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías – 
Porvenir S.A (archivo 003); y que, se notificó a la Agencia Nacional (archivo 005). Sírvase proveer. 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Verificado los escritos presentados por los apoderados de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 
PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y, teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la convocada a juicio 
en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no reformó la 
demanda. 
 
 
Por lo anterior, se: 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.639.320 y titular de la tarjeta profesional 288.820 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y a la doctora JENNY 
CAROLINA VARGAS FONSECA identificada con cédula de ciudadanía 1.118.542.459 y titular de la 
tarjeta profesional 280.360 del Consejo superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, respectivamente en los términos y para los efectos indicados en el poder 
conferido. 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor NICOLÁS EDUARDO RAMOS RAMOS 
identificado con cédula de ciudadanía 1.018.469.231 de Bogotá y titular de la tarjeta profesional 
365.094 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la demandada 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A. 
 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 
CUARTO: SEÑALAR el DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora 
de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M), para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada tanto demandante 
como demandadas, las últimas a través de sus representantes legales, deberán comparecer al igual 
que sus apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la 
prueba testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa 
procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 



 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE para lo cual, 

el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del 
respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 
 

 

 
 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021-263 informándose que, la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones presentó contestación a la demanda en 
término (archivo 007 y 008); que demandante aportó diligencia de notificación (archivo 008); y que, 
se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, teniendo en cuenta que se surtió la notificación de 
la convocada a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no reformó la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.639.320 y titular de la tarjeta profesional 288.820 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y a la doctora TATIANA 
ANDREA MEDINA PARRA identificada con cédula de ciudadanía 1.018.464.748 y titular de la tarjeta 
profesional 303.945 del Consejo superior de la Judicatura, para actuar como apoderada sustituta de 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
respectivamente en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: SEÑALAR el OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora 
de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada tanto demandante 
como demandadas, las últimas a través de sus representantes legales, deberán comparecer al igual 
que sus apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la 
prueba testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa 
procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE para lo cual, 

el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del 
respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 
 
 

 
 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo el número 2022-107. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Encuentra el Juzgado que el señor GONZALO CÁRDENAS LÓPEZ instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra EMPRESA PRESTADORA 
DE SERVICIOS DE SALUD – NUEVA EPS, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, libelo 
presentado por intermedio del doctor WILSÓN SÁNCHEZ MANCERA. como su 
apoderado judicial.  
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. El poder aportado junto con la demanda únicamente contiene como 
demandada a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
configurándose insuficiente, como quiera que el escrito introductorio contiene 
más demandadas, asimismo, no contiene las pretensiones para las cuales 
fue conferido. APORTESE NUEVO PODER (Numeral 1, artículo 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. No se incorporó la documental referida en el acápite de pruebas enlistada en 
el numeral 11. APORTE(Numeral 3, artículo 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

3. El multinivel No. 5, del acápite de pruebas se encuentra repetido. CORRIJA 
(Numeral 3, artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

4. No se aportó la prueba de existencia de las sociedades demandadas 
APORTE (Numeral 4, artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

5. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por las convocadas a juicio para el efecto. (Artículo 6° de la Ley 
2213 de 2022). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el 
Despacho. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
KCMS 

 
 
 

 

 

 

RESUELVE: 
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Bogotá D. C., 22 de junio de 2022 
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el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021-335, informándole que la encartada Compañía de Transportadores 
Santafé de Bogotá Sociedad Anónima – Constranfebo  S.A., presentó en tiempo 
contestación a la reforma de la demanda (archivo 008); y que, extremo actor 
peticionó fijar fecha de audiencia (archivo 009). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el escrito presentado por el apoderado judicial de la demandada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTADORES SANTAFÉ DE BOGOTÁ SOCIEDAD 
ANÓNIMA – CONSTRANFEBO  S.A, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se TIENE POR 
CONTESTADA la reforma de la demanda. 
 
Así las cosas, se SEÑALA el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Se ADVIERTE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandados, deberán comparecer al igual que sus apoderados 
y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 
en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
KCMS 
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Bogotá D. C.,   22 de junio de 2022 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo el número 2022-059. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Encuentra el Juzgado que el señor NESTOR SUAREZ PRIETO instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A., libelo presentado 
por intermedio del doctor JULIÁN ESTEBAN RODRÍGUEZ LEAL como su 
apoderado judicial.  
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Los hechos referidos en los numerales 9, 10, 11, 12 y 22 contienen 
apreciaciones de carácter subjetivo las cuales deberán ser excluidas y 
ubicadas en el acápite de fundamentos y razones de derecho. CORRIJA. 
(Numerales 7° y 8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

2. No se aportó la prueba de existencia y representación legal de la demandada 
PROTECCIÓN S.A (Numeral 4, artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social). 

3. Las pruebas documentales digitalizadas en la página 20 y 21 del archivo de 
demanda y anexos, denominadas “FORMULARIOS DE AFILIACIÓN”, no fue 
relacionada en el acápite correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

4. Las pruebas documentales denominadas “Copia de los certificados de 
afiliación a las entidades”, deben ser individualizados, relacionados en orden 
cronológico y aclarar la entidad que los expide. ENLISTE. (Numeral 9°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

5. Las pruebas documentales denominadas como “Copia de los derechos de 
petición-Reclamación Administrativas a las encartadas”, deben ser 
individualizados y aclarar la entidad a la que va dirigida. ENLISTE. (Numeral 
9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

6. Las pruebas documentales denominadas como “Respuestas de las 
entidades”, deben ser individualizadas y aclarar la entidad que responde. 
ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

7. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico de la 
demanda junto con los anexos a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, al correo 
destinado para notificaciones judiciales tal y como registra en el certificado 
de existencia y representación legal, respectivamente. (Art. 6 Ley 2213 de 
2022). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de la 
demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 



 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA para actuar al doctor JULIAN 
ESTEBAN RODRÍGUEZ LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía 14.295.604 
de Ibagué - Tolima y titular de la tarjeta profesional 254.287 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
KCMS 

 
 
 

 

 

 

RESUELVE: 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo el número 2022-089. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora LIZ TROCHEZ OVIDIO instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad COLUMBIA COAL 
COMPANY S.A., libelo presentado por intermedio del doctor WADITH DE LEÓN 
CAMELO. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La numeración referida en los multiniveles del acápite de los hechos no 
refiere el número 4 (Numeral 7, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social). 

2. La documental obrante a páginas 40 a 118, no se encuentran debidamente 
enlistada en el acápite de pruebas, como quiera que las mismas deben ser 
aportadas de manera organizada, de acuerdo a las fechas, contenido y 
nombre de quién suscribe cada documento. CORRIJA (Numeral 3, artículo 
26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

3. El togado del extremo actor no acredito el cumplimiento de las disposiciones 
contenido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío de 
mensaje de datos a la dirección de notificación judicial de las partes que 
integran el contradictorio. 

 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al doctor WADITH DE LEÓN 
CAMELO identificado con la cédula de ciudadanía 17.856.254 y titular de la tarjeta 
profesional No. 233.585 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con 
el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 



 

extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 

 
 
KCMS 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021-260 informándose que, la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones presentó contestación a la demanda en 
término (archivo 008); y que, se aportó diligencia de notificación (archivos 006 y 007). Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, teniendo en cuenta que se surtió la notificación de 
la convocada a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no reformó la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA 

identificada con cédula de ciudadanía 1.037.639.320 y titular de la tarjeta profesional 288.820 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y a la doctora TATIANA 
ANDREA MEDINA PARRA identificada con cédula de ciudadanía 1.018.464.748 y titular de la tarjeta 
profesional 303.945 del Consejo superior de la Judicatura, para actuar como apoderada sustituta de 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
respectivamente en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: SEÑALAR el OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora 
de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada tanto demandante 

como demandadas, las últimas a través de sus representantes legales, deberán comparecer al igual 
que sus apoderados y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la 
prueba testimonial en caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa 
procesal de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE para lo cual, 
el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del 
respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
KCMS 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 
 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021-314 informándose que, la apoderada judicial de la parte actora 
presentó dentro del término legal, escrito de subsanación de la demanda (archivo 
007). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
  
La presente demanda fue inadmitida mediante auto 15 de febrero de 2022, 
legalmente notificado por estado el 16 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 21 de enero de 2022, el apoderado judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, 
una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora MARÍA JULIA PRIETO TORRES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 
PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su subsanación, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en 
que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su 
subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal 
de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia 



 

de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 
KCMS 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086  

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2022 - 049. Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
Encuentra el Juzgado que el señor CARLOS JULIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio de la doctora MARÍA 
AUXILIADORA MORENO. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Se observa que la documental referida en el numeral 5 del acápite de 
pruebas se encuentra incompleta. APORTE. (Numeral 4°, artículo 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Acreditar el cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 6° de 
la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío mediante mensaje de datos de la 
demanda junto con los anexos a la dirección de notificaciones judiciales a 
las demandadas Colpensiones, Porvenir S.A., y la Agencia Jurídica de 
Defensa Nacional del Estado, respectivamente. 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, circunstancia que deberá ser demostrada ante el 
Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARIA AUXILIADORA 
MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía 51.645.396 y titular de la 
tarjeta profesional 205.460 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder conferido. 
 



SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

KCMS 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C, 22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2022-071. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora MARLENI ESPERANZA PÉREZ SOLER 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A. y de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, libelo 
presentado por intermedio del doctor JOSÉ FREDDY AGUIRRE GÓMEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Deben aportarse las pruebas debidamente organizadas en el orden en que 
son relacionadas en el respectivo acápite, identificándolas por fecha de 
expedición del documento, o por número de radicación, así como la entidad 
que las expide o la persona que las suscribe y la clase de documento, esto, 
a fin de poder identificarlas para verificar si fueron aportadas o no. 

2. La documental referida en las páginas 14, 42, 46 a 57, 58, 71 a 74, 75 a 81, 
no fueron debidamente enlistada en el acápite de pruebas. CORRIJA. 
(Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

3. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos, a las convocadas a juicio. (Art. 6 de la 
Ley 2213 de 2022). 

 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder 
de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de la demanda, 
circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada, aportando las 
pruebas organizadas en estricto orden conforme son relacionadas en el 
respectivo acápite, como se dispuso en líneas anteriores. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 
 
 
 

 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor JOSÉ FREDDY AGUIRRE 
GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 16.629.286 de Cali y titular de la 
tarjeta profesional 221.461 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados en el 
poder conferido (pág.01, archivo 001). 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 

 
KCMS 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2022-101. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora MERCEDES GIL ORTIZ instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., libelo presentado por intermedio de la doctora VANESSA PATRUNO 
RAMÍREZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental adosada en las páginas 60 y 62 del archivo de 
demanda y anexos, no fue relacionada en el acápite correspondiente. 
ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

2. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos al extremo pasivo, pues si bien se adjunta 
la evidencia del envío, no es visible el correo al que fue enviada dicho 
documental. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 
 

Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor ALVARO JOSÉ ESCOBAR 
LOZADO identificado con cédula de ciudadanía 16.929.297 de Cali y titular de la 
tarjeta profesional 148.850 del Consejo Superior de la Judicatura y a la doctora 
VANESSA PATRUNO RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
53.121.616 y titular de la tarjeta profesional 209.015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado principal y apoderada sustituta, 
respectivamente, en los términos señalados en el poder conferido (pág. 33 y 34 
archivo 001). 



 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
KCMS 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo el número 2022-103. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, encuentra el Juzgado que la señora PIEDAD INÍRIDA 
QUINTERO LÓPEZ instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN 
S.A. 
 
Dicho proceso correspondió por reparto al JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE – TOLIMA (archivo 02), el cual mediante proveído del 02 
de febrero de 2022 (archivo 08), declaró la falta de competencia territorial y dispuso 
remitir el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D. C., por lo 
que al evidenciarse que el poder y la demanda interpuesta por la señora Piedad 
Inírida Quintero López se dirigieron al Juez Laboral del Circuito de Ibagué, se hace 
necesario que previo a realizar pronunciamiento alguno frente a tales escritos, se 
adecúen dirigidos al Juez Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
 
Para tal efecto, se concede el término de cinco (05) días a la parte actora vencidos 
los cuales, ingresarán las diligencias al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 

 
KCMS 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021-315 informándose que, el apoderado judicial de la parte actora 
presentó dentro del término legal, escrito de subsanación de la demanda (archivo 
007). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 15 de febrero de 2022, 
legalmente notificado por estado el 16 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 22 de febrero de 2022, el apoderado judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, 
una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor JUAN CARLOS PAIPILLA MARTÍNEZ identificado con cédula de 
ciudadanía 16.703.366 de Bucaramanga – Santander, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y de 
OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su subsanación, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en 
que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su 
subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal 



 

de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia 
de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 
A., en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda al representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 
en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
KCMS 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 255 informándose que, obra contestación de la demanda por parte 
de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 008 y 011). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la 
notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrán por contestadas 
la demandas. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARIA 
CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037.639.320 
de Envigado y titular de la tarjeta profesional 288820 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.018.464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 303.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: En consecuencia, se dispone SEÑALAR el día MIÉRCOLES CATORCE 
(14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DIEZ DE 
LA MAÑANA (10:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, litisconsortes y llamada en garantía a través de sus 



representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 
KCMS 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 266 informándose que, obra contestación de la demanda por parte 
de las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. (archivo 014, 015, 016). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrán por contestadas la 
demandas. 
 
De igual forma, se observa que la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., mediante escrito separado, solicito 
se llame en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
el cual cumple con los requisitos previstos en el artículo 65 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se aceptará tal llamado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en relación con el escrito de 
contestación presentado por la apoderada judicial la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., por lo que se TENDRA POR NOTIFICADO 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE a dicha aseguradora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso, norma aplicable por 
remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Así las cosas, verificado el escrito mencionado, por reunir los requisitos exigidos por 
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se TIENE 
POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la llamada en garantía MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79.985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA 
REY, identificado con la cédula de ciudadanía 91.510.758 de Bucaramanga. y titular 
de la tarjeta profesional 219124 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS AUGUSTO SUAREZ 
PINZON, identificado con la cédula de ciudadanía 1.032.470.700 y titular de la 
tarjeta profesional 347.852 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 
QUINTO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. frente a la 
aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
SEXTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. de conformidad con lo establecido en 
el artículo 301 del Código General del Proceso, norma aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SAMIRA DEL PILAR 
ALARCON NORATO, identificada con la cédula de ciudadanía 23.497.170 y titular 
de la tarjeta profesional 83.390 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
OCTAVO: TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la llamada en 
garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el día JUEVES QUINCE (15) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, litisconsortes y llamada en garantía a través de sus 
representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 



 

Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
KCMS 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  22 de junio de 2022   
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 208 informándose que, obra contestación de la demanda por parte 
de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO. (archivo 021). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificados el escrito presentado por la apoderada judicial de la llamada en garantía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que 
se surtió la notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARIA ANGELICA 
FORERO POVEDA, identificada con la cédula de ciudadanía 1075663348 de 
Envigado y titular de la tarjeta profesional 248846  del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
TERCERO: En consecuencia, se dispone SEÑALAR el día MIÉRCOLES 
CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS a la hora de las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) para que tenga lugar la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, litisconsortes y llamada en garantía a través de sus 
representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

KCMS 



 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de junio de 2022   
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021-266 informándose que, el apoderado judicial de la parte demandante 
allegó trámite de notificación (archivos 007, 009 y 010); y que, venció en silencio 
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, el término de traslado. Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que COLFONDOS 
S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS fue notificada en debida forma conforme se 
acredita con los documentos aportados por la parte demandante vistos en el archivo 
007, 009 y 010 del expediente, y que, transcurrido el término de traslado la 
encartada no presentó escrito de réplica, se DA POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA, lo que se tendrá como indicio grave en su contra de conformidad con 
lo preceptuado en el parágrafo 2º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
Por lo anterior, deviene improcedente la petición de notificación elevada por la 
encartada (archivo 008), toda vez que como ya se expuso el 31 de enero del año 
en curso el extremo actor en atención a las disposiciones contenidas en el Decreto 
806 de 2020 le notificó en debida forma.  
 
En consecuencia, se señala el día LUNES CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 



 
 
KCMS 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 683 informándose que, obra contestación de la demanda por parte 
de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. (archivo 011). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.,  por reunir los 
requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la convocada 
a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
 
Por lo anterior, se: 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANGELA PATRICIA PARDO 
GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía 1037625191 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 272.004 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 
 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
 
TERCERO: En consecuencia, se dispone SEÑALAR el día LUNES DOCE (12) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, litisconsortes y llamada en garantía a través de sus 
representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 



Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
KCMS 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 003 informándose que, obra contestación de la demanda por parte 
de las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS. (archivo 018 y 019). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en 
debida forma, se tendrán por contestadas la demandas. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SARA TOBAR SALAZAR, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1039460602 de Bogotá D. C. y titular de la 
tarjeta profesional 286366 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía 53.140.467 de 
Bucaramanga. y titular de la tarjeta profesional 199.923 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
 
CUARTO: En consecuencia, se dispone SEÑALAR el día MARTES TRECE (13) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M), para que tenga lugar la continuación de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, litisconsortes y llamada en garantía a través de sus 
representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 



conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

KCMS 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  22 de junio de 2022      
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2017 - 724 informándose que, la curadora ad litem allego contestación 
demandada en representación de la encartada GUIVAIM SAS (archivo 009); y 
que, la apoderada judicial de la parte demandante reformó la demanda (archivo 
006). Así mismo, se informa que el representante legal de la demandada GUIVAIM 
SAS solicita el envío del link del expediente digital. Sírvase proveer 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificada la contestación presentada 
por la apoderada judicial de la demandada GUIVAIM SAS, por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la vinculada en debida 
forma, se tendrá por contestada la demanda. 
Adicionalmente, revisado el escrito radicado en término por el apoderado judicial 
de la demandante, se dispondrá admitir la reforma de la demanda y de ella correr 
traslado a las encartadas. 
Finalmente, por Secretaría REMÍTASE al representante legal de la demandada 
GUIVAIM SAS, copia del link de acceso al expediente digital al correo electrónico 
visto en el archivo 007 del plenario, esto es, guivaim@hoymail.com. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Visto el informe secretarial que antecede, por Secretaría REMÍTASE al 
representante legal de la demandada GUIVAIM SAS, copia del link de acceso al 
expediente digital al correo electrónico visto en el archivo 007 del plenario, esto es, 
guivaim@hoymail.com. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la demandada GUIVAIM SAS a través de la curadora ad 
litem DANIELA CARDONA ESPAÑA.  
 
TERCERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 
actora. CÓRRASE traslado de la misma a las encartadas por el término de cinco 
(5) días, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 



 
KCMS 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 103 informándose que, dentro del término, la demandada contestó 
la demanda mediante curador ad litem (Archivo 022). Sírvase proveer. 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Verificados los escritos presentados por el curador ad litem de la demandada 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A., por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
y, teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en 
debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JOSE ANDRES SANABRIA 
NUNZABA, identificado con la cédula de ciudadanía 79.704.828 y titular de la tarjeta 
profesional 339.903 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
curador ad litem de la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
ESIMED S.A.. 
  
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, por parte de la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
ESIMED S.A. 
 
TERCERO: SEÑALAR el MIÉRCOLES SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandadas, estas últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial 
solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, deba 
ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 
audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 



Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

KCMS 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,   22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 



 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 598 informándose que, obra contestación de la demanda por parte 
de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. (archivo 001 y 
006). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 
teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en debida 
forma, se tendrán por contestadas la demandas. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora JOHANNA 
ANDREA SANDOVAL, identificada con la cédula de ciudadanía 38.551.125 de 
Envigado y titular de la tarjeta profesional 158999 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a la doctora HEIDY PEDREROS SUAREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.022.380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
294.0965 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JUAN CARLOS GOMEZ 
MARTIN identificado con la cédula de ciudadanía 1.026.276.600 y titular de la tarjeta 
profesional 319.323 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
CUARTO: En consecuencia, se dispone SEÑALAR el día MARTES TRECE (13) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M) para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, litisconsortes y llamada en garantía a través de sus 
representantes legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba 
testimonial solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 



conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido 
proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

KCMS 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       22 de junio de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 086 

el auto anterior. 


